RES. 2314/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003964, Ent. N° 3228/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios en distintos medios de comunicación -televisión, radio, prensa, internet;  
RESULTANDO: 1) que según Informe de la Gerencia de Sector Relaciones  Públicas de fecha 19/12/16, se confeccionó el Plan de Comunicación y Medios Asociados 2017, que contempla las necesidades que en tal sentido se entienden adecuadas para la empresa;
2) que de acuerdo al Resumen de Planificación Estratégica para 2017 (Acciones de Comunicación publicitaria – Plan de Medios asociado) de fecha 16/12/16, se destacaron los siguientes aspectos, 

a) informe conceptual: la Planificación Estratégica de la Comunicación Corporativa para el año 2017, tanto la Institucional como la de carácter comercial, se ha estructurado a partir de la premisa básica de que la misión primordial de UTE es brindar servicio eléctrico eficiente, con continuidad y calidad, para satisfacer las demandas de sus clientes y de la población en general; para ello se requiere establecer una comunicación fluida y permanente con la sociedad, así como informar sobre temas de carácter operativo y de servicio, y al mismo tiempo resaltar los atributos asociados al producto, lo que se logra a partir de una política de comunicación planificada, que se adecúe a las características de un mercado dinámico, cambiante y exigente;
b) para cada una de las necesidades de comunicación reseñadas en el Plan propuesto, se desarrolló una adecuada elección de medios asociados para su difusión, lo que  significa realizar una distribución de la inversión en un conjunto de medios seleccionados técnicamente (según audiencia, rating, promedio de lectores, cobertura, costo de las inserciones, costo por contacto, etc.), para que el monto asignado logre el impacto buscado alcanzando la máxima cobertura posible;

c) atendiendo a las disposiciones vigentes en la materia, en la planificación de medios se ha tenido en cuenta el porcentaje legal destinado a pautar en el SODRE, que incluye tanto radios como también el Canal 5 – Televisión Nacional (TNU);
d) disponibilidad presupuestal: del presupuesto 2017, considerado sobre los mismos valores promedio enero – diciembre 2016, asignado al Rubro 2, Renglón 221, Publicidad y Propaganda, que se ajustará posteriormente durante el período de acuerdo a las variables habituales, IPC, etc., surge  como plausible asignarle al Plan de Medios un monto del orden de $ 46:000.000 (sobre $ 73:000.000 de presupuesto   anual   asignado  al  rubro),  y   destinar   un   monto   del orden de 
$ 20:000.000 para auspicios publicitarios, producción de materiales y Stands, honorarios y gastos de Agencia, y todo lo vinculado a las actividades complementarias que se carguen al Renglón 221;
e) objetivos comunicacionales:   

- mejora de la percepción global de los atributos de la empresa, producto y marca.
- acercar a la empresa a sus usuarios y clientes.

- potenciar las actividades de relacionamiento con la comunidad, maximizado su difusión mediante la articulación de un plan de prensa empresarial.

- mantener los programas vinculados a aspectos educativos.

- mejorar resultados comerciales sobre productos como eficiencia energética asociada al uso racional y seguro de la energía eléctrica; plan recambio termo tanque; plan inteligente; actualización de la base de datos de clientes para poder implementar nuevas formas de comunicación más personalizada y reducir costos de comunicación y servicio de UTE; nuevas aplicaciones comerciales y de comunicación para telefonía celular; factura electrónica y facturación fija; movilidad eléctrica;
f) resumen de la inversión en medios: inversión en medios planificada para 2017: 
-televisión: Montevideo e Interior (Redes y TV abierta) $ 23.024.600

-radio: Montevideo y radios y cadenas del interior $ 16.318.600

-prensa: Diarios y seminarios de capital e interior (OPI) $ 3.454.600

-Revistas: Revistas educativas periódicas de circulación nacional $ 762.432.

-internet: principales portales de medios locales e independientes. Redes sociales Google y Facebook $ 3.414.209.

El total asciende  (neto de IVA) a $ 46.000.272, incluye SODRE Y TNU (Canal 5) en porcentaje y monto según las disposiciones vigentes;
3) que del Plan de comunicación Institucional – Plan de medios asociados 2017, surge el resumen de Distribución nacional por sistema de medios antes referido, y la Estrategia de selección de medios, explicitando que la misma se basó en la utilización de un conjunto de medios con características de alto alcance masivo, seleccionando soportes que posibiliten la repetición y el alcance en todo el país:

a) la TV es el medio que se lleva mayor porcentaje de la inversión; si bien un segundo en TV es más caro que un segundo en radio; por otro lado, la TV es el medio central de la campaña pues permite acercarse emotivamente al target, además de ser un medio masivo por excelencia;

b) la radio será utilizado como principal medio de apoyo a los mensajes emitidos en TV para reforzar la repetición del mensaje y la permanencia del mismo;

c)la prensa será el medio complementario para ampliar la información vehiculizada en los otros medios y para llegar a targets más específicos (Nivel social económico alto);
d) la  apertura de la inversión anual por medios para todo el país y detalle dentro de cada medio:
d1)  televisión capital: $ 12.530.500: televisión interior: $ 5.605.000; televisión cable: $ 1.000.000; TNU Canal 5: $ 3.889.100, siendo el total  de  $ 23.024.600;
d2) radios   capital:   $ 7.805.000;   radios   interior:  $ 5.573.000;  radios Sodre: 
$ 2.940.600, siendo el total de : $ 16.318.600;
d3) prensa:   Brecha:   $ 228.800;   Búsqueda:   $ 395.248;   Caras  y  Caretas: 
$ 220.000; Crónicas: $ 196.055; El País: $ 594.616; El Observador: $ 173.254; La República: $ 290.069; La Diaria: $ 344.784;  Voces: $ 118.844; OPI: $ 892.970; siendo el total de  $ 3.454.640;

d4) revistas:   El Escolar:   $ 363.066;   Charona:   $ 399.366;   Total    Revistas: 
$ 762.432;
d5) Digital:   El   País:  $ 450.000;   Observador:  $ 290.000;   Montevideo.Com: 
$ 280.000;   Subrayado.Com:   $ 270.000;   LR21:$ 150.000;   Redes   sociales: 
$ 2:000.000;  siendo el total  de  $ 3:440.000. El monto de inversión total asciende a  $ 47.000.272;
4) que con fecha 29/03/17, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 176/016 del 13/06/16, adecuadas a precios promedio 2016, para el presupuesto 2016, vigente por prórroga automática para el Ejercicio 2017, informó  que  el  grupo 2,   presenta créditos disponibles para imputar el gasto de 
$ 47:000.272 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2017 para el plan de medios publicitarios, habiéndose registrado en SAP, la reserva 2160;
5) que por Resolución de Directorio R 17.-593 de fecha 9/03/17 se dispuso:

a) aprobar el Plan de Comunicación y Medios Asociados para el año 2017;

b) ordenar al amparo de lo previsto por el Artículo 33  Literal C) Numeral  9) del TOCAF,  el gasto asociado al Plan de Comunicación y Medios Ejercicio 2017, por un monto de $ 47:000.272;
c) oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas, en los términos del caso;
6) que por Resolución Nº 6029 de fecha 05/05/17, el Ministerio de Economía y Finanzas declaró que el gasto asociado al Plan de Comunicación y Medios 2017 aprobado por Resolución de Directorio de UTE de fecha 29/03/17, por un monto de $ 47:000.272, (neto de impuestos), se encuentra comprendido en las causales de excepción dispuestas por el  Artículo 33  Literal C) Numeral  9) del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
CONSIDERANDO: 1) que la distribución de publicidad entre los medios entra en la esfera de discrecionalidad del ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración, y teniendo en cuenta diversos aspectos tales como, el tiraje si se trata de periódicos o audiencia,  rating tratándose de medios televisivos o del público al que está dirigido, promedio de lectores, cobertura, costo de las inserciones, costo por contacto, etc., factores que, según surge del análisis del Plan de comunicación Institucional – Plan de medios asociados 2017, han sido considerados por la Administración;

2) que la presente contratación encuadra en lo previsto por el Artículo 33  Literal C) Numeral  9) del  Tocaf, en la hipótesis de imposibilidad de licitación;

3) que consta  la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto respecto de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado, al tenor de lo exigido por la norma precitada “ut supra”;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 47.000.272 (neto de impuestos);
2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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